PROGRAMA DE TRABAJO

COMISION DE DERECHOS HUMANOS, ATENCIÓN AL MIGRANTE Y PROMOCION DE LA EQUIDAD DE GÉNERO 
CONSIDERANDO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 56, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se designó a los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos Atención al Migrante y Promoción de la Equidad y Género. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 57 de la ley citada, con  relación al 45 de su Reglamento, es obligación del Presidente de cada Comisión presentar anualmente el Programa de Trabajo correspondiente, por lo que al efecto exponemos el siguiente: 

INTRODUCCION

A lo largo de la historia, la raza humana ha sido victimaria y víctima de constantes violaciones a los derechos humanos. Como ejemplos son muchos, tantos que no alcanzarían estas páginas para enumerarlos. Es por ello que precisamente la materia, de los Derechos Humanos, es una de las más sensibles en todas las sociedades del mundo. 

Por otro lado, desde la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, en Beijing, en el año de 1995, la promoción de la equidad de género ha cobrado una especial relevancia, es por ello que se tiene como tarea fundamental impulsar esta materia, fomentando, entre otras cosas, la sensibilización sobre esta situación, para que las generaciones futuras gocen de una vida libre de violencia y el pleno disfrute de todos sus derechos. 

pon relación a la atención a los migrantes, es público y notorio que la precaria situación económica de nuestro país ha originado que muchos mexicanos tengan que migrar a otros países con condiciones económicas más favorables, principalmente al vecino país del norte, los Estados Unidos de Norte América, con la ilusión de tener un mejor nivel de vida. Esto ha traído consigo estar en la constante búsqueda de mecanismos que permitan, a través de los diferentes poderes y de los niveles de gobierno, así como los diferentes organismos que sobre el particular existen, se logren atenuar las carencias de los migrantes colimenses, que dicho sea de paso, son víctimas de discriminación, explotación y malos tratos. Dichos atenuantes consisten, entre otras cosas, en facilitar los accesos a diversos servicios que requiera el migrante y sus familias. 

MISION 
Promover el respeto a los derechos humanos y la igualdad de género, en los ámbitos políticos, sociales, económicos y culturales, así como fomentar políticas en beneficio de los migrantes y sus familiares. 

VISION 

Que la Comisión de Derechos Humanos, Promoción a la Equidad de Género y Atención al Migrante, sea la principal impulsora de estas materias, mediante el fomento de acciones específicas dentro del marco jurídico vigente. 

OBJETIVO GENERAL 

Realizar iniciativas y reformas legislativas, así como coadyuvar con diferentes poderes y niveles de gobierno para seguir fomentando y vigilando el respeto de los derechos humanos y la equidad de género, así como con la finalidad de establecer los mecanismos para el apoyo del migrante y sus familias. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Promover el respeto y vigilancia de los derechos humanos, mediante las herramientas que esta comisión tenga a su alcance. 

2. Impulsar la adopción y aplicación de medidas para garantizar la participación democrática en igualdad de oportunidades, tendientes a erradicar la inequidad y la injusticia por razones de género. 

3. Establecer mecanismos para el apoyo del migrante, que en la búsqueda de una mejor condición de vida para su familia, se vio en la necesidad de dejar su país. 

ACCIONES ESPECÍFICAS A REALIZAR 

1.- Realizar las acciones necesarias para la divulgación, promoción y difusión relacionadas de los programas de derechos humanos en el Estado. 

2.- Servir de instancia receptora de quejas y denuncias sobre presuntas violaciones a los derechos humanos y turnarlas a la Comisión de Derechos Humanos del Estado; 

3.- Proponer las iniciativas que contribuyan al fortalecimiento y salvaguarda de los derechos humanos en el Estado, de conformidad con la legislación vigente y los tratados internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano. 

4.- Analizar y formular, conjuntamente con la Comisión de Gobierno interno, las observaciones procedentes al informe que rinda anualmente el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado. 

5.- Analizar y dictaminar, conjuntamente con la Comisión de Justicia, Gobernación y Poderes, sobre las propuestas de nombramiento del Presidente y Consejeros de la Comisión de Derechos Humanos del Estado.
6.-. Apoyar los convenios que beneficien a los Migrantes Colimenses. 

7.- Coadyuvar con las autoridades competentes en la búsqueda de instrumentos adecuados para atender las causas que generan la Migración. 

8.- Realizar las acciones necesarias a fin de contribuir en la defensa de los derechos humanos de los. Migrantes.
9.- Los programas encaminados a crear una conciencia ciudadana de igualdad entre el hombre y la mujer, formulando las propuestas que considere convenientes. 
10. Conocer lo relacionado con programas y acciones de los tres órdenes de gobierno encaminados a la atención y superación de las mujeres; formulando las propuestas que considere convenientes.
11.- Apoyar programas y acciones tendientes a atender la violencia intrafamiliar y la desigualdad entre géneros, propiciando que a la mujer se le de el apoyo, trato y respeto que merecen. 

